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CON l>JCJONE1!111 
CONUICIONES1 F..ate ~riódico ie P.ublicará loe dfaa 1 o, '· 8, 12, 16, 20, 24 

1 ~ de. cada mea.--'l<~l precio ele •uacripción llE'l'i de un pe110 por 
•da vemte oúmeroe.-Loe números aucltos valen diez centavos 
7 Be expoo~en cu laa Adminietracíonee 1lc rcotu.-Loe n!tnÍ· 
liil~ Y &\'1808 ee dírigír4n á la díl"f'cción de este periódico y 
•guo •11 claae BC inaertar:\n grntis ó A precioe coo,·enciona
lee, ~onforme 4 lo• articulo• 110 y 111 d11 la ley org4Dica de 
JIAl.'leDda. 

DIRECCION: Loa aviaoa, edictos etc. etc. que ae remitan de cualquier puaa 
del Jl.etAclo, úo ee publicnrán sino viene~ ncompll:ñ~.toe ~lel 
certificado de cnteTo, hecho en ll\ respec..-t1va Adm1metraci• 

La Secreta.ria General. iºc1!:~l:i'ra~íJ:der~:!t;t'"' c:ad:c~ri~~~· 1º reciben ° 19 

VARIAS NOTICIAS. 
Revista. 

En el pre~ente mes pasaron revista de Comisario las Fuer
zas de Seguridad y Policía Municipal, en el siguiente orden: 

· SECCIÓN DE 1:-/FANTERIA. 

1 Mayor, 1 Capitán, 2 Tenientes, 6 Subtenientes, 2 Sargentos 
los., 4 Sargentos 2os, 11 cabos, 150 guardas. 

Pelotón de Música. 
1 Subteniente 

0

dircctor, 1 Sargento 1.0 músico mayor, l Sar-
gento 2º, 2 cabos y 25 músicos . . 

Pelotón d' Artillerla. 
1 Subteniente, 1 Sargento 1°, 1 Sargento 2°, 2 cabos y 25 ar

tilleros. 

CUERPO DE • CABALLERlA. 

1 Teniente Coronel, 3 Capitanes, 3 Tenientes, 4 Subtenien· 
tes, 2 Mariscales, 4 Sargentos Iros, 12 Sargentos 2o~., 11 ca· 
bos, 3 trompelas, 1 mancebo, 131 guardas y 131 caballos. 

Fuerza Auxilmr. 
1 Comandante, 1 caho 1 º, 1 cabo 2º y 15 guardas. 

PoL1crA MuN1CIP..\L. 

1 Comandante, 2 cabos, 16 gendarmes montados y 90 de á 
pie. 

Para el Hospital. 
En los pocos días que han transcurrido del presente mes, 

se han comprado medicinas para el HosJ¡>ital civil de esta 
ciudad por valor de$ 317.10 cs. 

1 
Instalación. 

El miércoles próximo y por orden del Sr. Gobernador, 
saldrá de esta ciudad el Sr. Ezequiel GaJindo, Visitador 

, general de Pesas y Medidas, á hace~ la. instalación de. las 
, oficinas del Fiel-Contraste ~n los D1stntos de Atotomlco, 

MetztitJán, Molango y Zacualt1pán. 

•ejoras materiales. 
. Distrito de Molango._:_'f!-n el Municipio. de la cabecera se 
dió principio á Ja ampli~c1ón y constr.ucc1ón de Ja barda del 
cam 0 mortuorio abnéndose un callejón, y se c~nstruyó un 

c~do en una extensión de 60 metros frente al mismo campo 
:~rtuorio. Se construyeron 37 kilómetros un decámetro de 
Jlnca teleldnica. , . -

En el Municipio de Guerrero se di6 principio al tablarlo dd 
piso de la Presidt:ncia municipal, empleándose madera fina, y 
se hizo la compostura del camino de Jilitla á Cuatolol. 

En el Municipio de Lolotla se blanquearon las oficinas mu
nicipales de la cabecera, interior y exteriormente, y se pinta
ron las puertas ele las mismas oficinas. 

En el Municipio de Tlahuiltcpa se clió principio á la cons
trucció:i del seg-undo piso de las oficinas municipales, con ~o. 
nativos particulares, y á Ja construcción de la línea telefómca 
que se dirige á Tepehuacán. 

Distrito de Zm1apdn.-En el Municipio de la cabecera se 
repusieron los canos de las calles de Leandro Valle, Santos 
Degollado y Guerrero, c.n una l0ngitud dt: '.!35 metros 56 cen
tímetros· se repuso el que atraviesa la plazu<>la de A . Garefa 
y plaza de la Independenc~a, en una extensión de 120 metros 
77 centímetros· se compusieron las azoteas de los calahozos 
de la carccl dd la cabecera; se repuso ~na tapia de mampo~t~ 
1 fa en Ja azotea del hospital, y se contmua~on con to~~·actlv~ 
dad los trabajos en la compostura del cammo para]1hapan. 

Distrito de Zawnllipd11.,-En el ~~un.icipio de l~ cabecera 
se limphtron algunas calles de las pnnc1palcs, haciéndose en 
la llamada 4• dcJu¡\rez u• rebaje d\! nivd de 3 metros en. una 
extensión de 48· metros cuadrados, cuyos gastos fueron cu
biertos con fonJos del Municipio y donativos de particulares. · 

... ......................................................................... """ ...... º t 

COMERCIO INTERIOR: 

~.ETZT¡TLAN. 

Los artículos de primera nec~~illad Pn esa. pl~~ª· t~1vieron 
los precios siguientes: maíz hl'ct6h_tro $3.00 cs., fr11ol $0.00 cs., 
ar\·ejón $4.00 e!'., carne de rPs k11.o $0.32 t:s., do CP~tlo $0.4:0 
cs., de manteca I0.50 ce., pilonc11lo !º· b cs., ch1lo ancho 
$0.50 cs., azocar, $0.30 cs .• arroz, $0.2n cs., 

ZACUAt.TIPAN. 

:Loa artículos de primera necesida~ en esta plaza,.~uviP.~on 
los precios Riguientes: el Jitr~ de mn!z 4 cs., el _de fr1Jol, 6 cs. 
dA anejón 4 cs. el kilo do ch1lpotle (J2 r.s .• de pilón, 10 cs., de 
café 56 cs., de 

1

manteca, 40 cs., de jabón 40 e~., de sal 10 cs., 
de chile ancho 64 cs., y <le carne de res 30 ca. i<l. do c_,rdo 31 
centavos. 

MOLANGO. 

Los artículos de primera necesidad en. aquslla P!aza, tu~i~ 
roo los precios si~nient.es: maíz los 100 htros •. $1.7.a cs., frlj 
$2.00 rs., haba $3.00 cs., ,am•jón 13.('0 ~s., pdonc11lo los ~041 
kiloa .5.00 cs., manteca arroba ú 11 i kilos $4.00 cs., cbd~ 
tle 11 i kilos 111.00 cs., chile ancho 110.00 cs., carne rea el 
kilo S0.30 e1., de cerdo 10.30 CI. 
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Gobierno del . Estado. productos~ invirtiera en ayudará la obra que trataba de em
prenderse. !J~m el mismo objeto se. les proporcionó un Inge
niero que h1c1era el trazo que tlebía seguir la cañería. 

------------- - - ----------- Con fech'!' ~3 de Agosto del año á que se contrae esta me· 

IVII L 
• } t d 1 E t ~ d H"d ] moría, á sohc1tud de. la Asamblea Municipal de Chapa.ntongo, 

B "IS a IlfH B s a o B l a rro se aprobaron las bases del contrato celebrado entre el Presi-
g g · dente Municipal C. Feliciano Hemández y el C. Aure1io de. la 

Peña y Cha.vero, Administrador de la Hacienda. de Tenería, 

UMENl·o PARLAMEN RIÜ por el cual se dan en arrendamiento á la expresada Hacienda DOC -" TA · los derrames de una vertiente que hay en aquel municipio. · El 
Gobierno prévio el estudio correspondiente y con fecha ,18 de 

1 d 1 el • • 1 Septiembre aprobó la minuta de contra.to celebrado entre, la 
Memoria gener:¡ e 8 ª mrnt1tración, presentada por e Asamblea de este Municipio y la Compañía Eléctrica é Irri-

, Ejecutivo del EHtado ;, la XVII Legi.datura, en la seeión del gadora en el Esta.do de Hidalgo para transmisión eléctrica 
día 2i de Abril de 1~01. utilizada como fuerza motriz y para el alumbrado eléctric1>. , 

(CONCLUYE.) 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A efecto de que la Sección de Contaduría pudiera dedicar 
su-cuidado á la revisión y glosa de las cuentas de las Admi
nistraciones de Rentas, y las de las personas que máneja.n fon- ' 
dos del Estado, y p:ira los efectos del artículo 2 ° del decreto 
210 de 9 de Octubra de 187 4 que estableció la Sección de Mu-

. Como la base de la existencia y Administración del Estado nicipios, el Ejecutivo creyó conveniente que la revisión y 
· cR el Municipio, ReglJn precepto fundamental, á el han conver- glosa de las cuentas municipales quedaran nuevamente á, car

gido las miradas del Ejecutivo, para que del buen órden y go de Ja Sección de Municipios, sujetando sus procedimientos 
perfecta marcha de ]as fracciones comunales, resultara inde- al decreto 673 en la parte relativa. 
clinablemcntc el ejercicio regular de toda Ja máquina admi- La Sección de :Municipios expidió 865 comunicaciones y 9 
nistrativa. · circulares que dieron origen á la formación de 284 expedien· 

En lo general ]as AH&.mblca.R han llenado bien su cometido t 
en e] círculo de facultades y obJigadones que la ley señala; eCon toda oportunidad se remitieron á los municipio~ los es
no obsto.nt'~ algurui.H no Jo han hecho tm todas sus partes por queletos para las iniciativas de presupuestos, cortes de caja, 
carecer de los rcmtrsoK absolutamente necesarios para su exis. cuentas generales y los libros necesarios para· la. contabilidad 

, tcncio. legal. Así Jo podrcis ver en la nota que "ª en el cua- de las Tesorerías en el año actual. · 
dro mo.rca<lo con el niímcro 53. EKc dato arroja Ja suficiente Luego que el Gobierno tuvo conocimiento de lo. renuncia, 
luz paro. la Huprcsi6n do Municipios que por no poder bastarse 1 su~pcnaión 6 falta de Tesoreros por cualquier motivo, ha pro
á sí mismos, son traho.s para el adelanto de los pueblos, pues 

1 

curo.do recomendando lt lo.s Autoridades respectivas, se cubran 
Jo.s poquoílo.H rcnlaH no 1mn suficientes para sus gastos.. j 1u \'&cantes recordando á los nuevamente nombrados, la obli-

Por este motivo el Gobierno de C'onrormidad con la nutori· gaciún que tienen de caucionar su manejo en los términos 
zación quo da d. el Ejecutivo el artículo 2 e del Decreto m'amc- prescritos por la ley <le Hacienda Municipal. 

, ro G47, y ú. solicitud de la~ r~spccth·as ~n.'~leu, concedió El anexo número 53 indica .e~ movimiento de caudales que 
suplumcmtoa on la. forma ttiguwot.ti: al .Muo1c1p10 de Molango hubo en las Tosorerias Mu·mc1palca del Estado durante el 
$ 70 00 es; ni do Cnlnuli $ !)8 00 <'8. al de Guerrero 1 80 00 es; aJ'\o puado. ol cual ascendió á 8 521,842.54 cs. ele ingresos, 
ni do Lolotln $ 7G 00 c·s; 111 do Tlahuiltcpa $ 80 00 es; al de y 4 t 503.093.G.t cs. el de egresos, resultando una existencia 
XochicoatMn $ 70 00 cH; al do Itxtacoyotla f G5. 00 e~; al de de f 18.748.90 cs. 

• Zac~nltipdn $ 40 00 <'R y $ 100 00 es, al do Tuangu111tengo Eltccicmea Mu'nicipalu.-En cumplimiento del precepto cons-
<'nnt1dndos mcnsual~·H que h~t·cn ~n total Je $ G.883 00 ca, con titucional relativo y do conformidad con lo dispuesto en la ley 

, lo quo pueden cubrir sus exigencias. . orgánica electoral, se verificaron en su oportunidad las. elec. 
Con fecha 1fi do Enero nprob6. <:l .Gobierno e.l decreto n~- ciones de Presidentes Municipales y de Munícipes para el 

mero 98 de la Asamblea del Mumcipio de lletztitlán. 9u~ ~n· periodo de 1901 á 1902, y las de jueces conciliadores para el 
gió en sección judiC'ial el pueblo de Tlatemalco supnmtendo año actual. Del acta de protesta que cada uno de ellos prestó, 
la de la Paoln.. . . . aparece que comenmron á ejercer sus funciones en el día 

Por el mal estado en que se encontraba el lluru~tpio de señalado por la ley. 
Tecozautlo., y no siendo pasible que pagara al Gobierno la ARCHIVO 
cantidad de $ 1,706 Gl es que ~euda~ al ~ta~o po~ sub· · 
venciones para el fomento do la mstruccaón pramana, y siendo La Sección de archivo ha continuado sus labores en 101 

el ndeud.o .de rc:r.agos, p~cs co~1prendía los meses de Julio de ramos del servicio que se le han encomendado. 
98 á Diciembre do 99 mclusi,·es, en uso de la facultad que Por los est.ados que se acompañan se informará. esta respe-
concede la ley. se hizo la correspondiente condonación. table Cámara del número de comunicaciones que se han des. 

En 13 de Marzo se apl'obó la. minuta de un contra~ d~ la pac:hado á todas laH Autoridad~ ~el Estado. . 
Asamblea de Tasquillo, para imponer á censo. 00DS1gnativo Los impreeos que se han remitid~ fu.eron foliados Y sellados: 
con hipoteca. sobre una finca rusticw de la prop1edod del Sr. 142,300 recibos de entero; .12,~05 diarios de cobranza Y······ 
Pantaleón M. Fuentes, del mismo :Municipio, la cantidad de 726,000 recibos de contnbuc16n personal para el segundo 

· 8 266 66 cs. por el término de diez años. al interés d~l nueve semestre. . . O . l dist 'b 
por ciento anual; cuya cantidad procede de la ~edenc1ón que 76,800 ejemplares del Penód1co ficta se n uyer~~ á 
de un terreno nombrado ,.Baxhi" hicieron los vecmosde Tezhú. diferentes~ de la República, del Estado Y al ExtranJero. 

En atención á la esca.ses de agua en el Municipio del Car- Las piems despachadas al Correo .rue~on 21
•
322

· . . 
od · d sd Para ·las elecciones generales se distnbuyeron á los D1stn-

. donal. la Asamblea proyectó su intr ucci?n e e 0.n .P~nto tos Políticos 152,500 boletas. selladas, é igual número para 
llamado El Santuario, á la Cabecera del mismo Municipio; Y elecciones de Gobernador y Diputados al Estado. 

i como Ja carencia de recursos hiciera dificil la realizaoión de · D tad d fi ~ 1 ~ d G b' b b' la Con lo expuesto, Señores . 1pu oe, oy n u a reseua e 
dicho proyecto, solicitaron del 0 iemo Y 0 ~~ ieron los actos administrativos venficado~ durante el año de 1900. 
cesión de loa rezagos habidos hasta el 31 de. ~1c1embre de Aun no e~ terminada la obra que levan. tara. al Estado á. 
1899 por impuesto predial y personal, á condición de que el 
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PERTODICO OFICIAL. 

la altura de las demás Ent"dacl d l R · b tod í 1 es e a epúbhca· mucho ha1 
q~e to~r ue av ª para tocar la anhelada me~ del fl.orec1-
m1en u. q se encamin I bl 

b 
ad 1 an os pue os deseosos de cultura 

r~nom. re 1 e anto. Con vuestra eficaz a d se irá ei 
~ecutivo sm descanso la línea de conducta q!: : ha frazado 

Pachuca, Abril 25 de 1901.-o. D. s. Rodol'- r Ofi . l. Mayor. ' ,o .zsunza, c1a 

NoTA.-Los cuadro b tes 
fi 

s Y compro an á que la memoria se 
re ere no se publica · ed' 1 1 di . 

te "6d" n por 1mp ir o as menSiones del pre-sen pen 100. 

Gobierno General. 

MEMORIA 
DK LA SECRIITAUIA DE E!s'TADO 

y 

!2!S 

Ha sido también motivo de otras di1po"icione1 de carl\cter 
g~neral. el ejercicio de tiro al blanco. incluso el que deba ve- · 
r1ficarse por fracciones y á grandes diatancia1, en campo de 
guerra. La Escuela de tiro ha. reglamenta\dose en todos aui 
deialles. 

En consonancia con el programa seguido por esta Secrei.
rfa, han ido introduci.!ndose, como antes se dijo, modiñcacio- · 
ne! indispensables en la Ordenanza clel Ejército y en el \:6di· 
go de Justicia .Militar, y no se ha llega<l.o á uu:\ completa re
forma. de ambas codificaciones porque, aiendo Rumamente 
importmtes y trucendientales, s~ est.! h·,cierulo de ellu nn 
estudio prolijo y concienzudo, á fin de proceder cou acierto en 
esa materia cuyas dificultades no necesito encarecer • 

• • • 
Para el eervicio del Cuerpo de Ingenieros, aal en tiempo de 

paz, GOmo en el de guerra, acaba de imprimiree el rHpectivo 
Regl~mento, y en l" de Marzo de este ~o 1e promulgó el que 
c?ncaerne á la Compaiiia de tdlegrsfist.as, dependiente del pro
pio cuerpo. 

IlEL DESPACHO IlE GUERRA Y l!RIN A l'or decreto de 6 de Febrer:: :.1 año prdiimo pao.•do ae re· 
orpnizó el Cunpo de Sanidad. con objeto de atender' al más 
rAcil reclutamitnw de loe individuo• que han de formarlo, y 
de m~jorar 1u1 condicionea en campana. 

PRESENTADA AL COSOB.ESO DE LA UJl101' 
POR EL fil!CNP.TARIO f>F.I. le.AMO 

GENERAL DE DIVISION BERNARDO REYES. 
Se ba ttglamentado igualmente el servicio de administra

cidn milil.~r ~n tiempo de guerra. Se pr.e~i~ en el reglament.o, 
como era a11ch1pen1Able, el caso de requ111c1ón de to'11l clHe de 

COIPREftDE DEL r DE EIEIO DE J900 IL ]O DE JOllO IE 1901. recsono•, pero advirtiendo que t\sta 11ólo poclra verifiic1me en 
&iempo d• guerra eztrnnjera, ó en aquellaa regionea del pai1 
en que eobrenagan Lra1iurno1 que &eoga que rttprimir la Fe-

1 d•raci6a; y 1iempre bajo el concepto de que la Secretarla lle 
• 1 Ou~rra.. cun arundu del l're1idente lle la Repúblicn, autorice 

• • pan la requá .. ición 6 lo• jef_,, expedicionarios, y de que el in-
A. fin dt que la pneraclón. que ene. J 11 tda~ H la ae· .. ,~ de ~ perÜt;ulare•. quecle uegura(\o, ot.urgt\ndolte al 

• tuahd1d, 11 prep,.,. ' curnphr con el dtbtr ele llrYtr 7 det.o. tl'.clo c~rtdicacloe talonauoa dt1prndido1 do libro• qutt Jega
der A l" Ptttrl", u ba procurado que ,. adopu como &HIO eo llC'e la Tetonrta General. 
la• e11cuel111 prhnari11 utta ~rt.illa milU...r que ioicil 'loa al· • 
flo1 en ej1rclolo1 Almnbtieo1 Cuorabl• '•u bp.. 7 ct... . • • 
rrollo, 11~i como .en lo• 1iro1 y mitrds.u 1 •D eJ maaejo ele lu Para qae ·~ !atado M~•or poed~ de~nmpellar 111 al&a1 fan
armu. E11a cartalla ha 1iJ,, ac«-p&&Ja en &c. ..aaw.el-..iw eio1We de.'º .•neombenc1~, en la d1recca(.n de todo• loa aervi
de in1iruoción etl1meut.I de .. Federacióu 1 de lot Edadoe. CICM CS.l ejWeato, .. ~pidió con rechA ... de Eoer~ de Hte nfto 

el JW.alamnto •pecaal de aquel Departamento, ehmirumdo de 
• • • •wa labo~ ~ la~ c¡ae ~ relacionan con el Det.ftll y con 

TAmbién 1e h•n mandado imprimir, en cb ptq .. 6ot &omol. olroe 1erne101 adman~ra&awo1; 1 pa,ra h. mejor divi1ión del 
uno• m"nuale1 para in1tru~ci~\a de loe Ofi('ialM Be.rYie&u, 1 1 tnba)! !º ~ ~re&ana, • creó ~n depftrtamento. de Det~ll 
1e ha di11pu'i1to que lat ma&ena1 que eompreode el primer ID- 1 •erneaot •pecaalet, qa• •" foocao~ando con 1allditctor101 
mo sean de oblig•torio aprendiz1je para todoe IOI ofieialee del r ,....had.oe. E. de nperane qoe. mediante lA ob11rv1mcb de 
ejtircito, •in perjuicio de que en lu aca.Umiaa •amplie la•· 1 eae Beglunemo, el Craerpo d., Et~do Mayor llegue A .er 
Hilanza de aqu"1u may pronto, como le corretponde, el motor de k>d11 lu fun-

• • eioDM de laa tropu !11 •erTicio. Aai lo procura emptfio111men-
• • , te la Seemarfa .de nu cargo; y para el ca10 1e ha expedido en 

Todo• 101 reglamen&oa para el •rricio de m.uüobtu bu,¡. : 31 de Mayo ilumo, una circular, que preei•, con deialladu 
do re~ormado1 y uLán impnlOI. Lu relorau ol»lecen al ~ lol •niCÍOI de 101 ofidale11 de Eatado M.a yor 
pro¡>OO&o de que la• uopu 1e hallen mú e.xpedi&aa en 111 iu 1 t0m1rion.adoe m loe cuartele. generale1 de Zona y en otru 
trucción Uct.ic.a, 7 con eae objeto ae ha dado cierta u.id.ad ¡ Jefaturu de anna1. 
111 armaa de inf•nterla, caballeria 7 artillerla. pnr lo que n.-
pecta' 1u1 etolucionta. de manera que acilmen&e 1e combi· . . . 
ntn · obteniéndOM uf un adelanto no alcanzado lw&a ahora La campda ~l Yaq01 te babia prolongado; 7 con objt&o de 
por' la• tropu de otroa paf181• llevarla ' bueo t.érmino, luego. que se ~udo cont:u ~º. tod~ 

Se kan i>rmulado y eaLán en oblerftBeia, di...,. progn- los_ datos Y elemento. neceanOt1, se dictó la diapomcíóo 11-

mu de tjercicb pnctieo1 para la1 ire1 a.rmaa, gnd-1 1 con- gwente: 
Taientemente ,.tamena.dol; te han expedido cireolarel pre- "Secretaria de Estado y del Deapacho de Guena 1 Harina. 
oe~o marcha• que robultezcan al 10ldado y Je acodmD ''Con objeto de marcar 10bre la carta-croqaY. taclm loe 
brtD' laa faüpa J al •nieio de campa&A. 7 • laan didado punto. de 1& Zona ~onde los indioll ya.qui•~ ui como 
mteDdu dt c.1'ca.r peeral para el JUDfljo de pelal'dOI de di- loe lugares habitado., lu Tf.u de eommucacidn qae l01 lipa. 
umha. d!DdOM ,.pecto del procedimien&o may -pliu u- loe aecelOI ' lu montaftaa, loe lopre9 bo.cow. to. epa~ 
plieatioDM. COD la mira de ••• • ...,.UC.. y demát aiüo. donde baya apa, loe putOI qua debu fonil.. 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

carse, y cuanto pueda dar la mejor idea ~e aquella región, pa
rn calcular con presencia de datos fidedignos, las tropa~ que 
en ella deban moverse, los destacamen~s que han de fiJarse, 
las secciones ligeras que han. de c:omumcarlos, y cuanto. sea 
conducente para logr:lf Ja pac1ficac1~n completa del ~ ~UI, en 
en el menor tiempo posible, el Presidente. de la Repubhca ha 
tenido á bien acordar se nombre una Sección que estará á las 
órdenes de Ud., y para Ja cual han sido designados los siguien
tes jefes y oficiales: 

"Con uno de los jefes de Estado Mayor que se presentará 
á Ud., le envío un croquis del terreno de operaciones, que U<L 
completará con los datos que adquiera. 

"Dígolo á U d. para su conocimiento y satisfacción, 
"Libertad y Constitución. México, Marzo 22 de 1901.-B• 

RPyes. 
"Al Coronel de E. M. E., Angel Ga1'cía Peña-Torio, 

Sonora." 

"DE ESTADO MAYOR. 

Teniente Coronel. . . . . • . Manuel Gil. 
Mayor. . . . . . . . • . . .. • . . . . Francisco A. Salido. 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .. José Barroeta. 
Capitán 1 ° . . . . . . . . . . . Alberto Bátiz. 
I<lem................. Agustín Longoria. 
Idem 2 ° . . . . . . . . . . . . . . Angel Vallejo. 

"DE INGENIEROS. 

Mayor................ Juan Argandar. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Benítez. 
Capitán 1 ° . . . . . . . . . . . Enrique Gortari. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . • . . Juan B. A vi la. 
Idem 2 o . . . . . . . • . . • . . Jesús Rincon. 
Teniente. . . . . . . . . • • . . . Juan Serrano. 
Idem............... .. Fernando Avalos." 

"En Jo. memoria que debe acompañar al croquis de aquella 
regi6n, expresará Ud. el censo de todos los Jugares habitados, 
así como sus recursos, importancia y cuanto pueda interesar 
' las tropas en operaciones. Expresará U d. igualmente, las 
guarniciones que deban tener los puntos que hayan de fortifi
carse, previendo el abandono que pueda hacerse de alguno de 
ellos, y proponiendo lo conducente para que ese abandono 
eventual no perjudique lo. seguridad de los demás puntos. 

"Es de desearse que los trabajos estén concluídos eu el tér
mino de un mes, contando desde ol día en que comiencen. 

''Tendrtt Ud. presente, que para proponer lo que se refiere 
' su encargo, del.Je atender ú. cuanto le indique el General en 
jefe de las fuerzas un operaciones, para tomarlo en considera
ción; y que tanto U d. como el personal de la sección de su 
mando, se presentarán al mismo General. para recibir sus ins
trucciones sobre Jos puntos relativos á la forma de ejecutar 
los trabajos, y para ilustrarse con su consejo respecto de lo 
que pueda interesar al m~jor desempeño de la comisión. Al 
formular Ud. sus proposiciones en lo. Memoria, tendrá enten
dido que, antes de toda resolución, habrá dl3 oírse el parecer 
del General en jefe de las tropas en campaña. ' 

••Procurará Ud. que los jefes y oficiales que estén á sus ór
denes, sean repartidos, hasta donde fuere posible, en comisio
nes de dos ó tr,es personas. para que con la;s escoltas ~ompues
tas de las tropas necesarias, que proporcionará el Jefe de la 
Zona, y con el auxilio de las inmediatas, puedan hacer sus co
rrerías de exploraciones y examen. Igualmente se darán á las 
comisiones, arrieros y mulas para la conducción de los instru
mentos, víveres y tiendas. 

"Expresará U d. en su informe, si considera conveniente que 
en los bosques cerrados donde expedicionan los indios, y en 
los terrenos en que no haya caminos amplios, se abran bre
chas 6 senderos de veinte á. cuarenta metros de anchura, .se
gún se encuentren en ellos árboles, arbustos ó malezas donde 
el enemigo se oculte facilmente. Cuando se abran esas bre· 
chas ó caminos, que proyectará U d. deverán ser tramdos en 
linea recta, hasta donde sea posible, y su crnzamiento efec
tuarse ~n los puntos más convenientes. Si los bosques son de 
muy pequeña extensión, expresará Ud si podrán talarse. Da
ri Ud. eu O)Jinión á este respecto al hacer el estudio de los lu
gares! informando si esos trabajos pueden hacerse por la Fe
deración, por el Estado ó por los dueños de los bosques. 

( Continua1·á ). 

SECRETARIA 

DE FOMENTO, COLONIZACION E INDUSTRIA 
DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

SECCION SEGUNDA. 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. Lenndro Femlindez, Secretario de Estado 

y_ del Despacho de Fomeuto on representación del Ejecutivo de la 
Unión y el O. Lic. Manuel Slinchez Mármol, á nombre del Sr. Hen
ry D. Bushnell, para establecer en la República In in~nstrin . ele la 
fabricación de embarcaciones ele vapor para la navegación 1luvial. 

Obligaciunes de la Empresa. 

Art. 1 ~ El Sr. IIenry D. Bnshnell ó la Co?1p~ñfa que ~l 
efecto organice se obliga á eHtnblecer en la Repubhca lo~ aat1-
llero1, varddero~, a:ma<"enes y demA1 depend~n<:;ftl que faeren 
nece11ariaa pnra la construcción de embarcaciones de :vapor 
para In navellRción fluvial, empleando para ello las máquma11 y 
procedimientos más modernos. 

Art. 2 ~ Dicho~ astiUero111 se establecera\n en el puerto de 
Frontera ó en el lugar que más convenga á la .Compnñia y c.on 
aprobación de la Secretaria de Fomento, t\. qu1_,n &e dará aviso 
do1 meses antes de emprender la ccn5trucci6n, cumpliendo con 
lo que al efecto previene, re1pecto á fábricas, el Código Sanita
rio vigente. 

Art 3 ~ La coo1trucci6n de 101 astillero•, Yaraderos, alma
cenes y &allerea principiari á 101 .eil meses y terminará á 101 
dos añot, contadoe uno y otro plazo desde la fecha en que 1e 
promulgue eitte Contrato. 

Ar&. 4 ~ En el establecimiento de los astilleros, varadP.ro1, 
t:allerea y demá• dependenciae, méq11ina11 aparat°''• útiles 1 
gastos generales de la nave~ncif»n, la. Compañh "ªobliga á i~
nutir, por lo menOI, la cantidad de cien mal pesos en el térm.1· 
no de este Contrato, comprobando la invenión de esa suma con 
las.memoria-. de raya", recibos, facturas, y hs constancias de 

sus libros de contabilidad que deberá pre11_eotar originales. 
Ar&. 5 ~ Para garantizar las obligaciones á que se refiere el 

presente Ccntrato, al firnulrse éste, la Compañia depositará en 
el Banco Nacional la cantidad de cuatro mil pesos en titulo• ' 
de la Thmda Consoliihda. 

Ari 6 q La Comp:1ñla queda obligada á Rdmitir en los Hti
llel'OI y var"deros que establezca, en sus talleres y dependen
ciu, ' <101 alumnos de las Escu~las N acionaleA y á lo.- Oficia lea 
de marina que por la Secretaria de Guerra se indiquen, y cada 
vez que el Gobierno les designe para qoe h1tgan 1011 elltudioa 
relativoe á la construcción de embarcac:Onea. debiéndolea 
proporcionar todos 1011 dato• .nece!ario1 par~ su aprovecha
miento. Admitirá uimiamo, laa viaita1 periódica1 q uo hagan ' 
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- -:::::::::: PEBIODICO onOIAL 6 

I01 txpre11adot astilleros 
cneh• Nacionales cuanl varad.e~oa los alumnos de las Es · 
!1tLAblecimient01 Por el 0 1~ sohcuen .1011 Directores de esos 
objPto. con ucto debido y para e! indicado 

Art.. 7 q Queda igualm b . 
' J,. Secretaria de Fument e;ite. 0 ligada la Compañia n enviar 
dich'\ 8ecr~tarfa le pid:i :o:;ei~formei ~ d~t.os estadi11tico11 que 
c(lm" de lo" procedimi lo ª negoc1ac1ón en general, así 
ción de embarcacione ~n 1 que se emplearen en la construc-

Compan~a en la c?nstruc~i6n, en. el. establecimiento y en la 
Pxplotac1ón de Ja mdustrta, los ed1fic10a y construcciones des
tinados exclusivamente á la fabricación de embarcaciones de 
vapor, asf como las acciones y bonos que ~mita la misma 
Companía. gozarán de exención de todo impuesto federal 
dir~cto, quedando sujetos el concesionario ó la Compai'lia al 
pago de los demás impuestos CQmpreudidos en la renta fede~ 
ral del timbre. 

A t 8 o s· 1 ~ e vapor para vJa1 fiuviale11, 
r · : 1 e Gobierno neceaitare p · . 1 Disposiciones generales. 

embarca<~1one1 ó artíc 1 l 1 ª~ "º 11erVJc10 a gunas 
son Ql>jeto de e"te eo: 011 e e 011 q~e fabrica la _Comptñia Y qu_e ~rt. 14-. El Sr. _Henry D. Ilushnell 6 la Companía que or· 
carA y venderá con trato, la .mJJ1ma Companfa se los fabn · gamce seran coos1Jera<los como mPxicanos en todo lo que-á 
bre los precios de v u: rerlocciJti de nn ditz por ciento, so· .. s~ Contrato s.e refiere, aun cuando to<lo.s ó alguno de los 

ArL. 9 ~ l'ara 
1 

en. qt~~ teng' para el ~óblico. m1;mbros de dicha Companía fueren extranjeros, y e!'taráa 

d 1 tºll ª eJecucaun de lo~ trabaJ01 de con1trucci6n SUJPtoi á la jurisdicción de los Tribunales de la Uepública en 
e os ss l eros y "araderos d d . .1 1 • tMbleCÍIDÍent d ) • r !U' e¡wn enCtall, y para el fll· t.O'..aOS OS nPgOCIOS cuya cansa y acción tenrYllO lugar dentro 

b
rará un 

1
• 

0 
•8 ª 

1
maqumaru, la Secretaria de Fomento nom- Je su territorio. Nunca podrá ale<Yar respPctO de lós asuntos 

11gemero ni.pector e ºón di J • d e ... do de do"cient.os cinc • uya remnneraca , no exct en- re _acmna ~con este ontrnto derecho alguno e.le extranjerí~ 
el conce11iunario ó l· cent.a peso• menauale1, ser• pagad~ por 1 haJº. ~uaJqurer fünua que sea, y solo tem.lrán los dorect.os 1 

. . ª ompauh. m~JJOs de hacerlos nler qne Jas leyes de la RepúbJic.\ conce-
E"~.ª obhg'lc1611 . cenrá tan luego como se termine la coci den á ~os mPxicaoos .. no pudiendo por consiguiente tenPr iR

trucc1ón. de .lo• a1t1llero1 y varadero•, y el establecimiento de gtareoc1a alguna en dichos asuntos los Agentes diplomática. 
la maquanaraa. extr.anjeroa. 

Art. ~O. L1 Empreaa ~ndri en e1u capital un repraeatan- Art. 15 Este Contrato caducará: 
~ ampl~am1ente la~ult.ado, pa~l\ que elGobiernoeemtiecda con I. p,...r no ~nstituir el dP~sito <lo que habla el art. 5:, en 

en lo o o relattVú á cae.e Cona.rato. la cantidad y términos especificados, 
Art, 11. No podrii la Kmpreu en niog6n cato ni , 0 tiempo 11. Pur no compnznr 1R construcción de los astilleros y va-

alguno, lr11p:u11tr, en1jtnar ó hípoc.ecu IH coace.tionH d•I pre· rad .. rnt en el tirmpu fijnclo rn el nrt. 3: 
llf!!I~~ Contrito {a .uíngóo (fobiernu DÍ E.tado HLr•ujero ni ad· 111. rurno inYortir ttl cnpital á que so rrfiere el art. 4 q 
uu,u.rlo como IOcao. ¡ IV. Por IU41>f1n~Pr la cons~rucción de ~ns embnr~nci~mes de 

Jumpot:o pncJrá lrHpuor, t•nitjrnar 6 hipnt.-carlaa mÍID1U 1 VAJWlf pormáadl'lt'ISmese8,StnC8USt~Jeb1du.menteJU8ll~CndL 
c~rnc••Mion~·· .• ~ .. Lodo ó (•11 ,~ar~, •Ín ,,,..., ... 1wnaatn J"I (jo. v. r~r tratpasar esto Cuut~at~> 8111 pt-rm1so del Gob.1twno. 
bumto, ó t11thvicf&101 ,, UIOCllCt•in•·• 1~rcicula,....., r~rn puede V~. 1 or trupa~rlo ai un Uubwrno ó FJ1tndo extrnu1uro ó 
l'l11Íl ir, lihromu11t1•, ncciwu-1 comuu..-. do 1•f'C'Íc.·~11r1~ bonoa 1 ulmttarlo como 1oc10. 
oliJiuru:i11111•11. .-\rL 16 Si l¡a caducidad 10 doclarnro por los motivos que 

rspraan 111 fracciouu aa-¡uuJa, ttnccra, cuarta y quinta, la 
Ez111eitma 1J tkrtdo1 tÚ1 ~11LMio1111riD. Cumpenfa fM'ld•r4 el dttpó.ito 1 111 cnoceaionea v Jaa fru n· 

quic:iu •pedal• que lo oturga ~•to Contrato. .. 
Art. 12 l.a Kmpruaa pcdri introducir libree dn Jm~UI 

do importoción, 1>or Ulll\ 1011 \'U 1 por rl 1lrm1no dttl ,,,...a· . Si la cadociJad 18 tlt'clarare por Jo1 motivo• que AXprO!ilA la 
to Cnntl'llto, loa1 11rntori1l1•11 clo rm1•lrurdda n~riot ,.,. la (ramón ..,.1ta atltomáa ().., la nulhl1ul dttl acto y p~rdi<lo del 
erecch\n clo 101 "diftciu1. u~tillrro11 VAraJero• 1 do aUI do d•póaito. cun ... rnuaquiciaa y exencionttf, Ja Compnnfa ira· 
Jltmdoucioa; n .. f como la 1111t¡t1it•att•, •fNBh..._ dlál• 1 u&H· eunára "'ª la f>6r_JiJa dtt todoa 1_01 <l~recho•, bitmea y propie
aíli1111 qno tiO r•'quie•rttn para lit fiabric:ariun J .. i-mlerc.-.acÚJOff J1J.• de coalqu1•r géoero rul1cauna<lo1 con :·ato Contmto. 
do \'npor pua·u In 11nvtt¡:1ci,\11 Ouvial. AJrmj•, umhittt '*'"' 1 ÜJ todo .ca•o 1 antff Je hacer la declaración de carlucidacl 
i11tr1uluclr por una •ula \'ttl l11 malttrial u~uriu ,,_,... rl alum· laa &-crti•fnta de Forrtt•nto cooc6'lerá á la Compnnla un térmi•. 
broJo ~ldctrico Ju 101 miamoa varatl~t'OI y 111i11-..nu' 'I de 1ua no pru•lttn&e parA expouer HU dt-fen1&. 
dept-ntlonciaa, y purn 11& ..itindóu Jo io«-nJioa. 1 Art. 17. Los plazo• y coodicionee fijados en este Contr.ito 

Ln Corupanfa prP8tl\lar~ oportuuamttute a la Sttretaria de .. ·~•penderán f"D tcJtln CHO f11~uito ó de fuerza mayor, on
F11nwnto una rf'lación J~ l.as t-Ít+etoa que deutro de ests roo· 1 ten~a~ndol8 prorr<>'.:at.101 por tollo t:I tiPmpo que dure el im
CPttión prt>t~nd1& iutrrnlucir lihNmt"nlat, e-peci&eando ~• nl\111&- 1 ptda.nento ! do1 mM~• má1. Eu cualc1uiera d~ clichoe caso .. 4 la 
ro, calidnd y cnntitlaul Jt' elloi: y a~op1paO.anJo loa rftp«liYOI C41mpanía vresenta~á al Eiecutívo f?<leral las noticfofl y prue
disri)ns y cl~tulles tle lt\ nuu1u1uar1a y aparatos. á fio Je que bu de haber ocurrido el caso fortuito 6 <le fllerza mayor 1lel 
Ja propia SrlcrPt.atia, en \•ista Je dit:ha relacióu y de loe ~X · taráct~r meo~ionaul~·· en el térDJioo de tres meses de haber 
preRn<!os dibujos, det~rmioe 1i I~ maquinaria 1 J01 apara~¡ empezado el 1mped1meuto. 
mntPrual~s son aproptadoa al ollJelo vara que se IN dnta~, Por el l(')lo brcbo de no presentar tales noticias y pruebae 
de Rcurrtlo con este Contrato. y en ('¡¡(' caiM? seftale _la canü· eo el lirmpo at>ftalado no P'·drán ya alegarse por la Compañia 
itnd y calidad de los pfsctos que~· Ctlm.pa01a ~eda ''!'portar ~o ni111ón tittmpo, 1aa circu111taociu de caso fortuito ó do 
JibrPj da dt>rechos. Esta rt-&f\luc1ón stra comumcada a la Se- fuerza mayor. 
crrtaria de Hacienda, ~ra que en su oportuoidad transmita Art. 18. Lu eatampillu de este Cootr3tO se pagarin por el 
las órtlenea cor~pood1entes á la nduaoa por donde se hag1 inlereado. 
la importarióo. 

La Compania en cada caso dará fianza en la aduana por 
donde 1e baga la importacióo, la cual fianza se cancelará lue
go que IR baya montado la maq11i11aria y que se h11a acredi· 
tado .-1 ttmpleo del material ó útil introducido. 

.Art. 13. Durante diPJ anos. contad01 desde la fecha de la 
pr<>mul,.ei6a de este Contrato, los capit&l9$ invertidos po~ la 

Hecho po:- duplicado en México, á oeho de Ptl.170 de mil 
novedentoe uno.-V.andro Fernán.ie:.-Rúbrica.-JI. Sd•· 
cluz Md1111d.-Rlabrica. 

Ea copia. México, Ma¡o 8 de 1901. - Gil/Jnto Moati.14 
Sablecret.ario . 
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PERIODrno OFICIAL. 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

111 Se convoca po11tore11 para el transporte de corresponden· 
cia y demás objetos transmisibJe11 por el Correo entre Ixmiquil· 
pn y TetepHngo, Estado de Hidalgo, tocando Cocinero&, Pe 
drep:al, Mixqoiahuala y Ulapa. . 

2º Los medios de comunicación que deberá ser empleado en 
c1icbo servicio, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en cada viaje. 
· 39 El número de viajes redonda1 será de 812 al año, seis por 

•mana tocando Jos correos los pontOI arriba e:zpreaad<>1 y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
que éstH les indiquen. 

4° Cada viaje 11imple deberá ser ef~ctuado en (Indíquese el 
:ml'nor número de horas consecutivH). 

5°· Será. obligatorio y asf &e e1tipalarA en el contrato relativo, 
el transporte de los fondos del Correo, 1in retribución alguna 
npecial. 
,: ()9 El.contrato comenzará á. eetar en vigor el 15 de Noviem 
bre próxim'> y su duración será. de 2 año1. 

7° Los poatorf!s deberán collfltitoir como garantí" al eo11te· 
nimientQ de sus propue1ta11, un dep61iro de 1 100. 00 á diepoei· 
ción <le Ja. Direccilin General de Correos en la Oficina del Tim · ¡ 
bre <le Ixmiquilpan y del cual acompafiará un certificado dentro 
del pliego que contenga aquellas. Y.ate depóeit.o quedar!' be
neficio del ramo ele Correo,., si el liciunte dentro del plazo de 
un me11, contado desde ll\ fecha. en que 11e le comunique la acep· 

· uci6n de eu posturR, no formaliza t-1 convenio correapondienle. 
· 8° Los pliego" que contengan lH propueata1 de la. lici&anta, 

•rón enviado" directamente por ello11 á la Dirección Generaal, 
dentro de cubierta cerrada, 11obre Ja que expretaráo c_on Cl\r&C· 

teres bien vitlible11: 11PropuP1tn1 para el duempeiio dtl Lrantpor· 
&e de piezu poetalea entre lxmiquilpan y Tetepango ... 

o· A ]al propue11faR ele referencia deberá ser agrerda por 
Já1 licitantefl, la del fin<lor que ha de garantizar el cumplimien· 
to de ]Rfl obligacioues que rontraigau en virtud del coonnio 
:n11pectivo, entendiéndo11e que el importe pecuniario de la caa
eión nludiclit, deberá aer d~ la mitlld de la remuneraci6n que ae 
pete al niio por el servicio que ae contrista. 

10º Lo11 pfü•goa Herán Rbiertoa en presencia de 101 interead09 
6 de sus legítimos representantes el ctia J 6 de Octubre prlximo 
t.'On lnR formalidadea legalet. O<·ho diae de1paé1 ae comunicará 
•quién de 101 po11tores se adjudica el contrat.o, de 11cuerdo con 
el art. 1t8 dl'l Reulamento del Cótlir,o Poa&al. 

11 º En igualdad de circuost.anci11 se dará preferencia á 101 
pstorert rl\dicado1 en algnno de loe puntoe de la Hnea. 

12° Tan luego como se decl4Are cuáles"°º las propuei&aa acep
llda,., loa po11tores é. quienes &e óeseche las 1tuyaa, podrán reti· 
nr !11 cantidades que hayan constituido como dep6aio, aegún 
el art. 7• de esta Convoratoria, en la inteligencia de que ésta 
1ub¡¡istirá conforme al arr.. 14 ~ del Código, ae admite alguna de 
las propueatll1 desechadas al principio por no formalizarse la 
t¡µe primeramente se aceptó. 

En cuftnlo al postor é. quien se adjudique el contrato, con 
IHV&rá el depósito respectivo a disposición de La Direccic!n Ge . 
nral de Correos hasta haber formaliza':lo aquel, como lo expresa 
eli art. 7'! y mientras no se otorgue la fianza á que ae refiere el 
mt'. 9° de esta propia Convocatoria. 

1 Sº La Dirección General de Correos 1e reserva el derecho 
.. 110 aceptar propuesta alguna de laa que reciba, cuando loa 
pecios que en ellH estén fijados le parezcan exagerados 

14º En caeo de duda con respecto á otros pormenores referen
tes á ettte asunto, los interesados podrán ohtener Jos informe. que 
tleaear~n en Ja Administración Local de Correos de lxmiquil
pn ó Tetepango y si fuere necesario en esta Dirección General. 

lHxico, 24 de Julio.de 1901.-Manuel de Zamacona é Jn
eldn. 

S:ECC:CC>N" I:>El A. VJ:SC>S. 

LA MWER SANA. 
Aparte de toda cuestión de forma 6 fac-

ciones, t.iene un atractiTo que le es pro. 
pio. La frescura de sus mejillas, In olas. 
ticidad do su paso, el timbre de su vor., 
m goce do. b vida-todos estos forman n.. 
tractiTos para todo el mundo. Maravillosa 
y Taliosa como es, la salud no es cosa tan 
dificil de lograr, como creen algunos desani. 
madoe. La mayor parto do las afecciones 
femeniles, proceden de anngre impufny nu
trición defectuosa y baja vitalidad. La cien
cia moderna proporciona el remedio que 
mejor éxito ha dndo para tal condición, fa 

PREPARACION DE W AMPOLE. 
Ea tan sabrosa como b miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite do Hígado do Dacalao Puro, quo 
extraemos do los hígados frescos del baC3-
lao, combinados con Jambo do Ilipofoafitoa 
Compuelto, E:xtractos do Malta y Cerezo 
Silnetre. Tomada antes del alimento, me
jora el apetito, crea grasa, renuoTa fa vi
lalidad, enriquece la sangro y curn osa9 
debilidades peouliaree al ee:ro, quo 100 el 
nnladero origen do 10 mnleatar. Es un 
conauelo para las osposns caneadas, las ma
drea qno oatán orlando, y lllS nillas on 111 
dearrollo. Imparto color t\ las cnraa pilli
du y robuateco ld!I pochoe hundido& En 
una palabra, nutro y desarrolla todo el 
cuerpo y cana una agradable sorpreaa A 
J09 debilitados, dotalentados y desoorazona
dot ~ieotn. ., El Dr. Joaó M. Guijoaa 
dice : llo empleado 1u proparaoióir' en una 
Senorita que pre1entab8 alguno•. 1ínt!>mu 
inquiotaotea en el aparato rNpiratono J 
dC*le el primer frasco comenzó ñ notarso 
afü"io marcado, habiendo deaaparocido toda 
huella de enfermedad al terminar el 1e:rto 
truco. Mo llamó 1obro todo la atención 
el pto con qoo cata Senorita tomaba IQ 
mencionada preparación, no 1ucodiendo aaf 
con lu otru 1imilarea, ba.cin las caalea 
manifeetaba. y manifie1ta unn repugnancia 
extrema." Duta una botella para conven
cerse. Su acción no ea lenta ni inB<?gnm. 
La legítima d& resultados deade In primera 
dósil. "Na.die aufro un de1engano con 
.ta. n De Tenla en todu l:u ' Doticu. 

.."'!! 

Recibido Julio JO d~ 1~99.-Quiroz.-Derechos entarado1 
e.i Ja Tesor~ria dA IR Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

&1-ADO DB HIDAl.00. 
JUZGADO" DIC LO CIVIL D~ DISTIUTO DE PACBUCA. 
. - ctnuu. HIPOTECARIA. -

El Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez d~ lo Civil de 
este Distrito, . 

A los que la presente vieran, h~go ~aber: .que ante ~te 
Juzgado se ha. presentado t!l Sr. Lic. Carlos SAnchez Mejo· 
rada como apoderado general dl'! Sr. Mariano ~alas, deman• 
dando en juicio escrit.o bipotec..-ano al Sr. Antonio Rodrigues 
Cervantes, el pago de tres mil cuatrocientos pesos,. que le 
facilitó en préata1.11o el día cuatro de Octubre_ de mal nove
cientos, el de las pensiones vencidu Y !as que .ªª 1iga11. 
Yenciendo al tipo seilalado en la re1pect1 va e1cr1tura de 
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imposición, y el de los dnñPs y perJU1r1os, costos y JtRStos 
de este juicio. Se fundl\ la demandn en Ja escritura pnblica 
que pn~ó en esta Capital, ante la fé clel Notario Don Ricardo 
Pérez Tagle con fecha cnntro de Octubre de mil novecientos, 
en Ja cual. el t>Xprrs~do Sr. Rmlrígutiz Cervantes. rec,moció 
adeudar ni SeJ"lor Salas, la moncinn1td11 suma de trr.s mil cua 
trncientos pesos, la que cargó é impuso 1\ censo consignativo 
sol,re la casa de su propit,dnd, m\mAt'o veintiocho de la sextn 
calle de 11Abasolo11 ,¡e C$ta cimla1l, que linda: por el NortA, 
con el cnllt•jón de 11Texas;11 por el 8ur, con propifldnd del 
mismo Sr. Cervantes; por el Orient~. con Jn calle dA su ubicn· 
ción y por el PoniPnte, con propiedad de Víctor Zamora: se 
obligó el deudor n pagar esn suma en este l\linernl, durante 
el plazo por lo nwnos de:- un ano y cmrndo mas de dos, con 
tados desde aquel1a foch11 1 abonnudo por mientras \'erificaba 
el p:lgo, el c:hwn 6 pensión de treinta y ocho pPSOR mensun
]es, en mensn,llidndt>s n:lelantnd.u: el mismo deudor garantizó 
el pago d~ sus obligadunes, constituyendo hipoteca e3pecial 
y sPflnhulamente, sobre la referida finc1t, y ha faltado al pago 
de las pensiones estipuladas. A la demanda recayó auto con 
feclrn vf'intiseis d'"'I mes en curso, . mandándose entre otras 
cosas, que se expida, fije, publiq•ie y regii:stre esta cédula. 

En vittud de las coustnncias que preceden, queda sujeta· 
la casa número veintiocho de la sexta calle de 11 Abasolou de 
esta ciudad, de la propiedad del Sr. Don Antonio Rodríguez 
Cervantes, á juicio hipotecario; lo que se hace saber a jas 
autoridade& y al público, para que no s~ practique en lamen· 
cionada finca uingún embargo, tom!l. de posesióa, diligencia. 
precautoria 6 cualquiera otra que entorpezca. el curso del 
presente juicio ó vfole los derechos en él adquiridos por el 
Sr. Mariano Salas. _ . 

Dada PO Ja ciudad de Pachu·éa, á Jos veintisiete días del 
mes de Agosto de mil novecientos uno. Doy fé.-E. Castillo 
Ramírez.-Amador Castañeda, Srio. ·a.-t 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos .enterados, 
Septiembre 4 de H>Ol.-Uecibido, Septiembre 4 de 1901.
Quiro:;. 

d~ducir e1 que tengan, en el término de treinta días contados 
desde ll\ última. publicación oficial; apercibit.los de que si no 
lo verifican lea parará el perjuicio á qne hubi~re lugar. 

Y en cumplimiento de Jo 1nandttdo, expido t>l presente 
para su publicación en el nPeriódicn Ofidal 11 <lel Estu.do .. 

Molango, Agosto 15 <le 1901 -Rafuel de la Madrid, Sno. 
3-.1 

Uecibido, Septiembre 5 de 1001.-Quiroz. --
JUZGADO 6., DE LO CIVIL DE MEXICO. 

REHATS: 

En el incidente sobre t>jecul!ión de sentencia, en el jnicio 
hipotP.Cario 1u•g11ido por la sucesión de la Sra . .Mary A' ~be 
Entee de (.fornan contra Don Hafael Roldan, el Sr. Juez .i
da lo Civil Lic. ,José Loiano y Vivanco. con füchas VPintitrom 
ele) actual, hl\ mandado se proceda al remate d~ los Ranch1• 
titulados 118an Jonqnía11 y 11San Rafael las Llljas11 ubicadom 
en la Municipalidad de Singuilucan, Di~trito de Tulancingo, 
Estado de Hidp.lgo; sirviendo de base para Ja almoneda, que 
tendrá lugar la manana del veinte de Si>ptiembre próximo, . á 
las once, eu los estrados de esto Juzgado, la Sl.ima de diez 1 
nueve .mil, seis cientos noventa y cinco pesns, vallJr en que 
aparecen manifosta~as amba~ ~neas, en la Ofic!na de Contñ
buciones de Tulancmgo: adv1rt1énclose que los hnderos de J<J8 
expresados bienes raíces son los signieutes: La finca de Sau 
Joaquín, linda por el Norte con Ja Hacienda ele Cnyamaloy.a 
y .Rancho de San Rafael Jns Lajias; por el Oriente con PI Uaa
cho de Mirasoles; . oor el Sur con los Ranchos ele la Pefmela. 
de Brioido Lopez y terrenos ele Siogniluéao y por t-1 Poníeuie 
con estos mismoE y el Rancho de .Alfajayuc.tn. El Rancho ele 
San Rafael las·L11jas, linda por el ~orte: con Ja Hacietda de 
Cuyamaloya; por el Oriente con terrenos de Cruz Ro<lrfauez: 
por el Sur con la Hacienda de Amolucan y Rancho de Mi:-a
solPs y por el Poniente con ·Mirasoles y San J oaquin. 

En cumplimiento de lo mandado, expido la·presente, q• 
se publicará por tres · veces, de once en once días, en klS 
periódicos 11Boletiu J u<licial,11 uEl Popularu y 11Periódice 
Oficialu del Estado de IHJalgo ·Y se fijará en Ja puerta ·le 

EsT.1..no DE HIDALGO este Juzgado y en la del de Letras de Tulaociogo en dema1111a 
Juzo•oo DE Lo C1v1L DEL D1sT1UTO DE PACHUC.&.. de postores. México, Agosto veinticuatro de mil novacientoa 

EDICTO. uno.-Lic. Mnnuel ltlangino, Actuario. 4-8-15 
Por di~posición del Lic. füenterio O\stillo Ramírez, Juez At.lminh.tración de RetJtas.-Pachuca.-Derechos eoteradoe. 

de lo Civil del Distrito, se cita á los internsados en Ja suce- Septiembre a de 1901.-Recibido, Septiembre 3 de 1901.
sión intestamentaria de Dun Prisciliano ISli.s, v"ciiio. que Quiroz. 
fué de esta ciudarl, para la diJigencia de inventario y avalúo 
de Jos bienes hereditarios que comenzará á practicarse en la."""'~"'"'""'"~' .. ........,~.....,_- .. 
cat:a mortuoria, á las diez de la mañana del octavo día útil . Esuoo DE HmA.Loo . 

• inmediato posterior á la tercera publicación de este aviso en Juzo:\oo DE lª INSTANCIA DEL D1sTruTo DE METzTÍTLA:i. 

el 11Periódico Oficialu del Estado. EDICTO. 

Paehuca, cinco de Septiembre de mil novecientos uno.- En eljnicio de intestado á bienes del finado Sr. Jesús Bau-
Amador Castllñeda. 3~1 tista, vecino que fné del Municipio ele M9tzquititlán de eiita 
Admiuistracióu de Reotas.-Pacbnca.-Derecbos enterados. jurisJicción, el C. Lic. Agustín C. Benítez, Juez de prime1a 
Septiembre 6 d6 1901.-Recibido, Septiembre 6 de 1901.- Instancia de f'ste Distrito que conoce de los autos, ha maft. 
Quiroz. dado que por avisos que se fijarán en Ja puerta de esta Ju1· 

E8TADO DE HIDALGO. 
JuzaADo DI: 1ª hlsTA.NCIA DEL D1sTRITO DE MoLANao. 

EDICTO. 

En e) juicio de ir.testado á bienes del Sr. Trinidad Uuevas 
vecino que fué de Xocbicoatlán da esta jurisdicción, el C. 
Lic. Enrique Melo Juez de primerl\ Instancia del Distrito, 
por auto fecha catorce del actual. ha mandado entre otras 
cosas, convocar por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas en los periódicos 11Uficial11 del EstaJo 
y uReconstrnctor llidalJ.?nense11 de la ciuelad de Pacbnca 
y· avisos en 1111 lugares públicos que Ja ley previPne, á todas 
lns personas qne se cr~an con tlerecho á los bienes del expre· 
sado intestado á fin de que se presentAn ante este Juzgado á 

' . . 

gado y en la casa Municipal de M.etzquititlán y edictos que se 
pubhcaráu tres veces consecutiva!i en los periódicos uOticial• 
d"l Estado y 11 Diario del Hogar11 de México, se convoquen á 
las personas . que como herederas ó acreedo1·as se crean con 
derecho á Jos bienes yaceut~s, para que en el término (16 
treinta días, contados desde la focha de la últimá publicaci1)a 
oficial, Sfl presenten en este J u¿ga.do á deducir t>l que le• 
corresponda; apercibidas ele que les pararii el perjuicio & 
que bRya Ju~ar si no !o verificnn. . 

y pirn Sll pnblicacióu 6l\ Al uPeriMico Oficial11 del Estado. 
expido el presente. · . 

Metztitlán, Agosto 24 de l{)Ol.-Aldt>911ndo Ramirez, S~io. 
3~ 

Administración de Rflntas.-1\tetztitlán.-Derechoa enterados, 
Agosto 27 de 1001.-Recibido, Agosto 20 de 1901......:.Qr1i1"az. 

: • • : • • • • • ~ & • : ~ • • :.· • • .J : , 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

M 1 N E R 1 A. ESTADO DE HIDALGO. 

•ttllloºM' ....,.....,.....,.....,. ..... _.. .......... _..-.._..-.._.._.. .................. _....,.,_....,.,.,.,, DISTRITO DE JXMIQUJLPAN.-.PRESIUENCIA. MUNICIPAL DE.CHILCUAUTLA. 

EsTADO DJC Hm.uoo. 
AGENCIA DE l\IINEIUA EN PACHUCA. 

El C. Jesús D. Pérez, vecino del Mineral del Chico, Re· 
prestmtante de Ja ~ociedntl cfonominndn 11Companía. Minern 
de Anexns de Tetitlún,11 solicita la reducción de las cuarentn 
y ocho pertenencias que solicitó pnra Ja expresada Socie<.111d, 
á sólo treinta y ocho pertenencias; en el concPpto de que de 
)as trPintn pertenencias sCllicitndas al Poniente de la cuadrn 
de 11 Tetitlón,11 se deducirán diez, quedando pur nllí reduci 
das á veinte. Las pertenencias citadas se f'Ucueutrnn ubica· 
das Pn la 1\funicipnJid¡¡d del l\linernl del Chico, Distrito de 
Fachuca, teniemfo pc•r linderos ni 01·iente y contigua la mina 
de 11Tt>titláa11 y terreno libre por Jos demás rumbos. La 
reducción será practicada por el Ingeniero de miuas C. Ben· 
jamin Rubio, vecino de esta ciudad, para que dentro dl'l 
término de cuart!nta y un días, que faltan para terminar el 
plazo de cuatro meses senalados para la substanciación, 
levante el plano de la reducción solicitada. 

A.VISO . 

Una estampilla ~e 50 centavos debidamente cancelada. , , ' 

Ante In Preeidenci9: Municipal de mi cargo; ha sido demin· 
cinclo como compren<lui~ en el ortícnlo 690 del Código Civil, 
1111 peqneOo terreno ubicado en el Jacló OriPnte del puente 
ele est~ Villa, vnlnndo por los perit~Js CC. Basilio López y 
Antonio Vózquez, en la imma de seis pesos, cuyo denuncio 
lo verifica el C. Ignacio Islaba, de esta vecindad. 

El indicado terreno tiene por colindantes al Oriente terre
no del Sr. Camelio Omaña, zanja en medio mide trece 
metros; al Poniente cm1 la margen del Río N~ciona1 mide 
doce metros; nl Norte con el camino real y mide cin

1

cu'enta 
y siete metros; y al Sur, con terreno del mismo Sr: Cornelio 
Omoüa, cerca .dH por medio, m.il.Jitmdo cincuenta metros. 

Lo que se hace saber al público para los efectos del artículo 
680 del Código Civil. 

Chilcnautla, Agosto vP.inte de Óiil novecientos uno.-Naia-
rio Sando'Dal.-Manutl Guzmdn, Secretario. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad~~ •. Septiemb1e 2 de 1901.-Recibido, Septiembre 2 de 1901.
Septiembre 5 de 1901.-Recibido, Septiembre 5 de 1901.- 9uiroz. 
Quiroz. 

Pachuca, Septiembre 3 de 1901.-Leopoldo Rosalts. 3-1 

DIVERSOS AVISOS. 
o oc 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TuLA.-PRESIOENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC. 

A.VISO. 

A disposición de esta Presidencia, se encuAntran deposita 
dos en el corral de consPjo de este Municipio, dos burros 
chicos declarados mostrencos, uno de color grullo y otro 
prieto mogino, orf>janos, ambos animales como de dos añús 
ele edad, valuados por peritos nom ~~rados al efocto, eJ priine 
ro en Ja cantidad de cinco pesos y el segundo en cuatro pesos 
cincuenta centavos. 

Lo que se hace sab~r al público para los efecto~ legales. 
Tezuntepec, Agosto 27 de 1901.-Afartín Allaro.-Vicente 

Gart'Ía, Srio. 3-1 
Recibido, Septiembre 5 de 1901.-Q~froz. 

Esu.no DE Hrn.u.ao. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

PRIMERA ALllONXDA. 

,Po_r disposición de la Secretaría tle Hacienda y Crédito 
J>ubhco, se rematará n1 mPjor postor en el local de esta Je. 
&tura de Hacienda, el día 28 del próximo mes de Septiem· 
IJre á las 10 a. m. el lotA P. que poseé en el Ex-Uonvlinto de 
San Francisco de esta Ciudad, la intestomentaría del Sr. Don 
~a~uel Cravioto, así como la construcción que en él se hallR, 
aarv1eodo de base para el remate la cantidad de $3,llOO OG 
en que fueron valuados ambos por · el Sr. Ingeniero D. Lui~ 
l'arrión, correaporidiendo tl,745 66, al lote y $2,154 40 á la 
mnstrucción. 

Lo que se hice saber al público, á efecto de que las · per· 
10nas qu~ deseen hacer postura, se presenten el día y hora se 
•lados provistos del papel de abono respectivo. 

Pachuca, Agosto 30 de 1901.-EJ Jefe de Hacienda, Je1ú1 · 

El,SUeño.· 
-

Para donmr bi~ y &-gusto eS 
indispensable ·tener los jiervios en,
buena condici6n. Cuando los ner
vios están. enférmos ~~~~ horas 
tras horas· con la mµ-ada fiJa en~l 

_ _ espacio, r~_vol:viéndose .en la cama, 
oyendo las campa.nada~. del ~loj y 
pensando en todo fo que. desagrada: ·. 
Las . . ' . 

Pildoras Rosadas 
. . . 

del Dr. Williatns 
restablece~ los nervios 6_ SU· condici6n nonnd. y de ese 
modo curan .el insomnio. Tomar .narcóticos es "j ugu 
con fuego." La morfina y drogas similares; si bien 
inducen sueiio temporalmente, n'> curan ni han cura~o 
nunca nada y en ·muchos casos nacen dafio. Las Píl
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios sin narcotizar. 

Miles Curados. Miles Curándose. 
.. . '• 

: · Dr. Williams Medicine Co .• Schenutady. N. Y •• Estados Unlllos: 

Rtocibido Febrero 15 de 1899 :_Qu.iru.i.-Dererhos enteradas en la 
TeRorerf.a de '1a Secretaria Oaneral de 1• dr Abril' !8 dts Jaoio de lDOl · · · 

·' 
H. Jlraustro. 3-2 

Recibido, Septiembre 3 de 1901.-Qutro~. ~ 
IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL'ESTADO. 

. . ' ·~ 
._· ~ 

CBajo1 de la Secretaria Gen1nl.) -·-! ~ · • 
• ·. -~ • :·:: 'f : 

·,~ ' 
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